
"*
Frfil GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

PiO'UEADURIAAMAIE IATYDELOROEI{AMIEI{TO

TE¡iI¡O RIAL OE LA C IUDAO DE ].¡ÉXICO

SUAPROCURADURiAAIIB]ENTAL. DE PROTECCIÓN Y

BIENESfARA LOSANIMALES

Expediente: PAOT-2023-5892-SPA-4251

y su acumulado PAOT-2023-7572-SPA-5528

Fotio: PAoT-05-300/200- . -2024No

'f

c¡udad de Méx¡co, a '1 5 FEB

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del

ordenamiento Territor¡al de la c¡udad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo análizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2023-5892-SPA-4251 y su a.umulado PAOT-2023-
7572-5PA-5528 relac¡onado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, em¡te la

presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡eron en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, á través de las cuales se h¡cieron delconoc¡m¡ento de
esta autoridad, los siguientes hechosl

(.,.)Tienen un perro ñuy gronde de rozo mostín y ontes estobo sieñprc en lo ozoteo pero ohoro le h¡c¡eron

uno joulo muy pequeño y todo el t¡empo está ohicon sol con lluvia encerrodo nunco lo socon o poseor (...)

ohícome ohí hoce delboño pobre on¡nol yo llevo votios señonos osí l...) y ta segunda refiere que (....) El

moltroto del que es objeto un ejernplor conino el cuol se encuentru enjoulodo de manero pernonente en

uno joulo, en lo ozoteo de uno coso, desconozco si le propotc¡onon oguo o ol¡mento, el con¡no presento

desnutric¡ón, se prctege de lo ¡nternperie con lo¡os f...,) [Ub¡cac¡ón de los hechos: Boulevard Puerto Aéreo,

número 29, colonia lgnac¡o Zaragoza, Alcaldía Venust¡ano Carranzal f....1

ATENCIÓl'l E II{VESTIGAC¡óN

Para la atención de las denuncias presentadás, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Teritorial de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|c|oNEs JU RíDIcAs APLICABLE5

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de t,!éxico conforme a lo est¡üfe X
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para el cumpli nto d

B¡enestar an¡mal

Las denuncias ciudadanas se refieren al presunto maltrato animal jel

hecho
e

un ejemptar canino
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localizado en el inmueble ubicado en Boulevard Puerto Aéreo, número
Venustiano Carranza.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la C¡udad de Mé¡ico en su articulo 24 señala que se
cons¡deran actos d€ maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en
pel¡gro la vida del an¡malo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cu¡dados médicos requer¡dosy alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.

. La ex¡stencia de un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como mastin, que

- responde alnombre de "Mufasa", de tres años de edad.
. condlc¡ón corporal y mu§<ular. Elanimal de compañia presentaba uná condic¡óñ corporal ¡deal de

acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas
pueden palparse pero no se ven, la cintura se aprecia claramente y una fina capa de grasa en el pecho.

. Lugrr dc rloi.m¡ento. Elejemplar canino se éncoñtraba deambulando libremente en la azoteá de la
v¡vienda de referencia; d¡cho sit¡o se observó l¡mpio, s¡n heces u orina, de igual manera t¡ene acceso a
una estructura metálica que mide aproximadamente 1.5 metros de altura, asícomo 2 metros de ancho
por 2 metros de largo, la cual por sus d¡mens¡ones le permite ponerse de pie y echalse cómodameñte,
asícomo de protegerse de las ¡nclemencias deltiempo, toda vez que cuenta con un techo de lám¡na
cub¡€rto con plást¡co.

. Agua y Allmento. Se adv¡rt¡ó un recipiente de plástico que contenía agua limpia y fresca a su libre
d¡sposición, y a decir de la persona que atend¡ó al personal actuante, la alimentac¡ón del an¡mal de
compañia se basa en el sumin¡stro de croquetas proporc¡onadas dos veces al día, y que

ocas¡onalmente son adicionadas con alimento húmedo.
. Comport¡micnto. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agres¡ón, as¡m¡smo

perm¡te elcontacto fís¡co y se muestÉ d¡spuesto aljuego de manera ¡nñediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislámiento.
. Cond¡c¡ón de ialud. No presentaba lesiones evidentes el animal de compañía; no obstánte, se le

exhortó a su persona prop¡etar¡a a brindarle atención méd¡ca, mediante el esquema de vacunación de

o

"?*
o

acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a f¡n de evitar enfermedades
potencialmente mortales.

En seguimiento a las denuncias, personal de esta Entidad re¿lizó una setunda vis¡ta de

hechos, d¡l¡ge ncia durante la cual no fue posible establecer comunicación con algún
por lo que se notif¡có elcitatorio correspond¡ente a fin de que esta persona se¿om

sy

ento de

ue

echos donde se se

a su derecho convenía; s¡n embargo dicho requerimiento ño fue atend

Por lo anterior, personal de esta Entidad real¡zó una tercera visita de rec

constató lo sigu¡ente:

.{
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En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que persoñalde esta
Procuraduria llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo á lo establecido en el artículo 15

8lS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de está Ent¡dad, en el s¡tio señalado por la persona denunc¡ante, dil¡genc¡a
durante la cualse constató lo sigu¡ente:

{
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. La ex¡stenc¡a del ejemplar canino macho que responde al nombre de "Mufasa", el cual deambulaba

libremente en el patio de la vivienda de referencia; d¡cho lugar se observó limp¡o, s¡n heces u orina,

aunado a que recibe los cuidados de b¡enestar an¡mal correspondientes.

Es de resaltar que, én e[ Acuerdo de Admis¡ón, que fue env¡ado por correo electrónico a las personas

denunciañtes, se les hizo de conoc¡miento que contaban con un término de se¡s días háb¡les para aportar las

pruebas que est¡mara pertinentes en la invest¡gación de los hechos, lo antedor conforme al articulo 90 &l
Reglamento de la Ley orBán¡cá de la Procuraduría Ambientaly delordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de

México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pudieran determinar incumplim¡ento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal.

En virtud de lo añtes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de

conlormidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibil¡dad legal, al

no coñstatar ¡rregular¡dades en materia de b¡enestaranimal.

RESULTADO DE LA I]{VESTIGACIÓ]{

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizado en el inmueble denunc¡ado, esta

Ent¡dad ¡dent¡ficó que el an¡mal de compañía contaba con bienestar animal en cúanto a condición
corporaly muscular, alojam¡ento, al¡mento y agua br¡ndada, comportamientoy condición desalud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por coreo etectrónico a las personas denunciantes, se les

h¡zo de conocimiento que contaban con un térm¡no de se¡s días hábiles para aportar las pruebas que

estimaran pert¡nentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡m¡ento de

invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudierañ determ¡nar
incumpl¡m¡ento a la normat¡v¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Enl¡dad se
encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la invest¡gac¡ón

lzrsl

instrumeñto es de resolversey se: -------- -----Z-

----RESUELVE----

edeltiD 202,.oloniá Roma No¡te, Alcaldia Cúauhtéñd

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documeñtos que integran
se emite en su coñtexto, independienteme
ámbito de sus respectivas competencias.

elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado tsma

nte de los procedim¡entos que substanc¡en otras a

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto eñ los artículos citadosén

PRIMERO, - Téngase por concl!ido el expediente en el que se actúa, de
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terri

con elartículo 27 fracción
la ciudad de México. ..--
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SEGUIDO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunfos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TEnCERO. - Notifiquese la presente Resolución a las personas denunci¿ntes. '.---------
Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradorá Arnbiental, de Protección y B¡enestar a

los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territori¿l de la Ciud¿d de N¡éxico, con

;lundamento en el articulo t5 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría biental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento. --
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